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e dis-. D' FEDERICO LABORA CRESP1LLO, 

apilan del Regimiento Caballe- 
a de Albuerq 4.° de Cazadores 
Fiscal nombrado en la causa se- 

uida al cabecilla José Ortega (a) 
olgagillas y demás individuos de 
u partida, etc. etc. etc.

.elisia, En nombre de la República espa- 
re días ñola, y por el presente edicto cito,

causa 
conti- 
itrada 
blo de

zo por 
ios (a)

le este llamo y emplazo 'por el término de 
de los ‘ treinta dias, á contar del de la fecha,
en la 

e sigo, 
citación 
i plaza, 
ida vez

á todos los individuos que hayan per
tenecido á la partida del citado cabe
cilla, para que en el expresado plazo 
se presenten en esta ciudad de Burgos y 
en e! cuartel de Caballería de la misma

esenta- & dar sus descargos en la causa que

es.

D. JAIME ARBÓS Y PONS, Capitán 
Ayudante del primer Batallón del 
Riegimiento Infantería de Zaragoza 

^úm. 12, y Juez Fiscal militar en la
Plaza de Burgos.
Usando de las facultades que me con

ceden las ordenanzas del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón á Don Tomás 
Zariategui (titulado General carlista), 
i Di Lorenzo Delgado, natural de Hor-

75.-El 
¡ese.—

le Lan- se *es s*Sue P01' rebelión carlista, y de 
ombres 110 ¡verificarlo se sustanciará la causa 
ales de eQ rebeldía y les parará el perjuicio 
’ericole á Qae haYa lu8ar-
erálos Burgos 26 de Febrero de 1875.= 
n en la [Federico Labora y Crespillo.

lien en
ha pre- 
sustan-

•ar un 
fábrica 
>s, con
enlen- ligúela, de esta provincia, á Gregorio 

*et, ca- Andrés de Pedro, natural de Cabezón 
Sorgos. ela Sierra, á Simón Placeta, natu- 
8—10^ 1|e jjarbadillo del Mercado, á Fran-

■ Aramburio y Román Garastola, 
vizcaínos), á Lorenzo Camarero de

Quintanae de la Sierra, á Alejo Andrés 
natural de Jaramillo la Fuente, á 
Angel Sanz y José Henandez, (titula
dos oficiales carlistas), para que dentro 
del término de 9 dias á contar desde 
esta fecha se presenten en la plaza del 
Carbón núm. 52 segundo, 2.° piso iz
quierda, á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa 
que se les sigue en esta Fiscalía por el 
delito de rebelión carlista, apercibién
doles de que si no compareciesen den
tro del término señalado se seguirá 
la causa y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Burgos á 27 
de Febrero de 1875.=Jaime Arbós.

DON IGNACIO PEREZ REDONDO Y 
MERCADER, Capitán graduado Te
niente Ayudante del Regimiento de 
caballería de Albuera 4.° de Caza
dores, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán General de este 
distrito,
Por el presente, segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo á Lorenzo Del
gado y demás personas que bajo sus 
órdenes vagaban por los montes de Pi
neda de la Sierra el dia 22 de Agosto 
del año próximo pasado, habiéndose 
llevado en la mañana del mismo del 
recaudador de contribuciones del par
tido de Belorado, D. Esteban Conde 
Diez, la cantidad de 757 pesetas cin
cuenta céntimos, desarmando á siete 
individuos de tropa que le acompaña
ban é hiriendo á uno de ellos, para que 
en el término de nueve dias se presen
ten en el Cuartel de Caballería de esta 
Ciudad á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa 
que por dichos hechos 'se instruye, 
apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Burgos i.° de Marzo de 1875.= 
Ignacio Perez Redondo.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Don Benigno Fernandez de Castro, 
Escribano de Cámara mas antiguo 
de la Audiencia de este distrito de 
Burgos,
Certifico: que ante la Sala de lo 

civil de este Superior Tribunal han 
pendido autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Roa entre 
parles, como actora y apelante Corne
lia Hernando Arribas, vecina de Bo
yales, Zoilo González, marido de esta, 
y el Ministerio Fiscal como represen
tante de los derechos del Estado, so
bre tercería de dominio á los bienes 
aportados al matrimonio por aquella, 
que le fueron embargados al González 
para pago de las costas de una causa 
que se le formó por daños; en cuyos 
autos, previos los trámites legales, se 
dictó por la expresada Sala la senten
cia que literalmente dice así:

Sentencia.—Número ciento treinta y 
tres.—En la Ciudad de Burgos, á ocho 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres, en el pleito que procedente del 
Juzgado de Roa ante Nos es y pende 
por recurso de apelación entre partes, 
de la una el Procurador D. Gregorio 
Pineda á nombre de Cornelia Hernando 
Arribas, vecina de Boyales, apelante, 
y de la otra Zoilo González, su esposo, 
y por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal, el Recaudador de costas l 
por los derechos de los curiales, y el 
Ministerio Fiscal por el interés de la 
Hacienda, sobre tercería de dominio á 
bienes embargados al González á con
secuencia de causa criminal.

Vistos:
Siendo Ponente D. Jaime Moya:
Aceptando la exposición de los he

chos y los fundamentos de derecho 
consignados por el Juez de Roa en la 
sentencia que dictó en tres de Febrero 
del año último,

Fallamos: que debemos confirmar y

confirmadlos con las costas de esta ins
tancia á la parte apelante la expresada 
sentencia, por la que se absuelve á 
Zoilo González y demás acreedores re
presentados por el Promotor Fiscal de 
la demanda de tercería de dominio 
propuesta por Cornelia Hernando Ar
ribas.

Devuélvanse los autos al Juzgado 
con certificación de esta sentencia, y 
de la tasación de costas, practicada y 
aprobada que sea, para su ejecución y 
cumplimiento.

Asi por esta sentencia, que además 
de notificarse en estrados se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Pascual Yagüe.=José de Cáceres, 
=Jaime Moya. •

Publicación.=En este dia ha sido 
publicada la precedente sentencia en 
la Sala de lo civil por S. Sría. el Sr. 
Presidente de ella, de que certifico. 
Burgos diez de Febrero de mil ocho
cientos setenta y tres.=Benigno Fer
nandez de Castro.

Y para que conste, á los debidos 
efectos, expido la presente, con la re
misión necesaria, en Burgos á veinte 
y siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y tres. = Benigno Fernandez 
de Castro.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1..* INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

En nombre de la Nación, el Lie. D. 
Ildefonso Tejerino, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido,

A los Sres. Jueces municipales de 
Caleruega, Valdeande, Arauzo de Tor
re, Peflalba de Castro, Coruña del 
Conde, Arandilla, Valverde, Brazacor- 
ta, Cuzcurrita y Casanova hago saber:



que en la causa criminal que se está 
siguiendo de oficio en este Juzgado 
contra Hermenegildo García Fernan
dez (a) Chaparro, vecino de Calerue- 
ga, de cincuenta y seis -años, estatura 
regular, cariseco, color moreno, con 
poca barba, su traje pantalón de pana 
color pardo, chaqueta de sayal, gorra 
de piel negra;, y calzado de albarcas, 
y contra otros, sobre homicidio á Juan 
Peña Sanz, vecino que fue de Valsean-, 
de, y robo frustrado de reses lanares, 
se decretó la prisión del Hermenegildo 
en diez y siete de Diciembre último, 
sin que haya tenido efecto por haberse 
fugado de su domicilio. En virtud de 
lo cual, he acordado se proceda á su 
detención y segura conducción á este 
Juzgado, expidiéndose requisitoria á 
mencionados Jueces municipales en 
cuyas poblaciones es probable se halle 
oculto, la que se insertará en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, con objeto de que se presente 
en la cárcel de este partido en el 
término de veinte dias, á fin de llevar 
á ejecución la prisión decretada y á 
responder de loe cargos que contra 
él resultan, bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
y tres de Febrero de mil ochocientos 
setenta v lres.=lklefonso Tejerino.= 

•*!: " ,
Por mandado de S. Sria., Francisco 

../ OlJ 98OL • nJ^bl i 
de 4a 41 ¡güera,_____ ______ __ ____

JUZGADO DE 1/INSTANCIA 
de Soria.

Don Juan José Bonifaz, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su

' l■ ir. - - ■ ' ' 1
partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á Vítores y 
Victoriano de Pedro, vecinos respecti
vamente de Quintanar de la Sierra y 
Espinosa de Cer.ralo, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos y re
cibirles declaración inquisitiva en la 
causa que contra los ipismos y otros 
se instruye, sobre secuestro de Don 
Manuel Asuero, Cura párroco de Cido- 
nes,y exacción de raciones, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á veinte y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres. = Juan José Bonifaz. = Por 
mandado de S. Sria., Juan Martínez.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE BURGOS.

EXTRACTO DE LAS SESIONES DEL MES DE 

SETIEMBRE DE 1872.

Sesión extraordinaria del dia 1.” 
Presidencia del Sr. segundo Teniente de 
Alcalde D. Emilio de San Pedro, Alcalde 

encargos.

El Sr. Presidente en cargos mani
festó que el objeto de esta sesión ex
traordinaria era nombrar Alcalde po
pular de esta Ciudad, cuyo cargo se 
halla vacante por haber admitido la 
Comisión provincial al Sr. D. Emilio 
Gómez de la Vega la renuncia que de 
él hizo por tener quebrantada susalud.

Leídos los artículos que se refieren 
al acto de la elección de Alcalde, ter
minada la votación y hecho el escrutb- 
nio, resultó: que el Sr. D. Emilio de 
San Pedro obtuvo doce votos, y el Sr. 
D. Joaquín Badal» siete votos.

Inmediatamente se suscitó por al
gunos Sres. Capitulares la duda de si 
bastaban los doce votos obtenidos por 
el Sr. D. Emilio de San Pedro para 
ser proclamado Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento popular de esta'ciudad, 
ó si eran necesarios trece votos que 
forman la mayoría absoluta del núme
ro total de concejales que hoy se com
pone de veinte y cuatro; y despues de 
una detenida discusión, la Corporación 
acordó consultar á la Diputación pro
vincial si debia proclamarse al Sr. Don 
Emilio de San Pedro Alcalde Presidente 
de este Ayuiitamientopopular,-en vir
tud de la votación anterior, ó si hay 
necesidad de proceder á otra votación 

para elegir Alcalde.

Sesión del dia 2.

Leídas y aprobadas las actas de las 
sesiones ordinaria del 30 de Agosto 
último y extraordinaria del 1 0 del ac
tual, y ratificado el acuerdo adoptado 
en esta última, la Corporación quedó 
enterada de la comunicación del Sr. 
4.° teniente de Alcalde D. Rafael Be
nito, fecha 1." del corriente, partici
pando al Sr. Alcalde que teniendo ne
cesidad de ausentarse de esta capital 
por cuatro días solicita para ello la 
correspondiente licencia.

Dada lectura de la cuenta que pre
senta el Notario D. Cayetano García 
Santos de los gastos originados en la 
escritura de compra de la huerta del 
Sr. D. Plácido de Santa Cruz y cerra- 
geria para la construcción del Palacio 
de Justicia, é importante 505 pesetas 
25 céntimos, la Corporación acordó 
aprobarla, y que para el abono de su 
importe que se expida el oportuno li
bramiento.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de la Comisión de Secretaría 
aprobando la cuenta de gastos suplidos 
para dicha dependencia durante el mes 
de Agosto último é importante 46 pe
setas; y opinando sin entrar á calificar 
el mérito de la obra literaria titulada 
«La Hacienda de nuestros abuelos» 
que la Corporación, accediendo á los 
deseos del Sr. Gómez de la Vega, se 
sirva adquirir diez ejemplares de la 
misma, que se abonarán con cargo al 
capitulo de imprevistos.

El de la Comisión de Hacienda apro
bando la cuenta del importe de una 
balanza adquirida para el servicio de 
la Depositaría municipal é importante 
53 pesetas.

Habiéndose hecho presente el mal 
estado en que se encuentran dos puen
tes en el paseo de la quinta, otros dos 
en el término de las Pastizas, y otro en 
los Vadillos, la Corporación acordó que 
pase esta indicación á la Comisión de 
caminos para que proponga á la mu
nicipalidad la resolución que estime 
mas procedente.

La Corporación acordó suprimir 
para lo sucesivo todas las gratificacio
nes que vienen dándose á los Escri
bientes de la Secretaría, á no ser que 
procedan de trabajos extraordinarios.

También acordó que las Comisiones 
de Secretaría y consumos estudien y 
propongan á la municipalidad la reso
lución conveniente con motivo de los 
diferentes sueldos y gratificación que 
cobra el oficial de Secretaría D. Ramón 
Somoza por los conceptos de oficial 
de contabilidad, jefe de la oficina Ad
ministración de consumos, y encarga
do de la contabilidad del presupuesto 
carcelario.

Sesión del dia 6.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, la Corporación quedó, en
terada de la comunicación de la Comi
sión municipal de Beneficéncia, fecha 
5 del actual, significando las mas ex
presivas gracias á la Corporación por 
la concesión gratuita de cuatro reales 
fontaneros de agua para el servicio del 
Hospital y de la casa Refugio por mi
tad, y en su virtud se acordó que la 
Comisión de aguas dé las órdenes cor
respondientes para que' á la mayor 
brevedad se realice la conducion de las 
aguas concedidas.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

A la de Obras públicas las instan
cias de D. Agapilo Sancho en nombre 
del Excmo. Sr. Conde de Encinas soli
citando el oportuno permiso para cons

truir una alcantarilla que dé salida ;í 
las aguas de la casa de la propiedad 
de su principal, sita en la Plaza de la 
Libertad, núm. 5 é inscrustarla en la 
general que pasa por dicha plaza, 
y la de Esteban Puerta Ruiz en de
manda de que se obligue á D. Silvano 
Villanueva y Doña Florentina Díaz Ga
llo, como dueños de la casa núm. 15 
de la calle del Cid, á que coloquen 
tangente á la fachada el caño para la 
evasión de las aguas pluviales, por 
haber practicado obras en la fachada 
de dicha casa.

A la de Instrucción pública la co
municación del maestro de la escuela 
municipal de niños de la Compañía en 
solicitud de que se construya un excu
sado para el servicio de los niños que 
concurren á dicho Establecimiento, y 
la instancia del mismo señor en de
manda de que se le señale una habita
ción próxima á la escuela que regenta, 
ó que en su defecto se le asigne una 
subvención equivalente.

A la de Alcaldía la instancia de 
Francisco González en solicitud de 
permiso para colocar un potro para 
herrar bueyes en un solar pertene
ciente á la Señora viuda de Arroyo, 
situada en la Plaza del Carbón.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

El de la Comisión encargada de ha
cer los preparativos necesarios para la 
recepción de S. M. el Rey, y Regidor 
Síndico aprobando las cuentas de los 
gastos originados en el mes de Julio 
del corriente año en el trazado, arre
glo y adorno del solar distinado al Pa
lacio de Justicia para la colocación de 
la primera piedra por S. M. el Rey, é 
importanté 5259 pesetas 39 céntimos.

Los de las Comisiones de consumos, 
Voluntarios de la Libertad y Regidor 
Síndico aprobando las cuentas del im
porte de un juego de pesas para el ro
maneo de las carnes del matadero, im
portantes 74 pesetas 50 céntimos, y de 
una gratificación á los cornetas por la 
preparación de cartuchos para tirar al 
blanco, importante 7 pesetas 50 cén
timos.

El de la Comisión de Abastos con
cediendo á D. Higinio Carrera el per
miso para la venta de carne de oveja 
bajo ciertas condiciones.

El de laComision de limpieza pidien
do autorización para señalar el sitio á 
donde deben ser trasladadas las basu
ras que hoy están situadas en la Huerta 
Mayor, á fin de que no perjudiquen á 
la salud pública.

El de la Comisión de festejos pre
sentando á la aprobación de la Muni
cipalidad el programa de las fiestas que



deben tener lugar en' esta Ciudad con 
motivo de la feria de la Santa Cruz en 
los dias 14, 15, 16, 17 y 18 del cor
riente, y reducidas á la función reli
giosa de costumbre, fuegos artificia
les, iluminación y baile público en la 
Plaza Mayor, música en el Paseo del 
Espolón, premios á los introductores 
de artículos de consumos, globos 
aerostáticos, representaciones dramá
ticas y- limosna á los pobres, y aña
diendo que todos estos gastos importa
rán 2500 pesetas.

La Corporación acordó que los Sres. 
Teniente de Alcalde por su orden pre
sidan las mesas interinas en las próxi
mas elecciones de Diputados provin
ciales.

Sesión del día 15.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, la Corporación quedó enterada 
de las comunicaciones del Excmp. Sr. 
Capitán General del distrito y del Sr. 
Intendente Militar, fecha 7 del cor
riente, trascribiendo la Real orden de 50 
de Agosto último, en la que se dispone 
que al cuadro y presupuesto del mate
rial y personal correspondiente á este 
Distrito militarse adicione el importe 
de la gratificación para gastos de es
critorio del Jefe de Sanidad militar, que 
por omisión dejó de comprenderse en 
cuadro; y que se abone el importe de 
dicha gratificación de la economía que 
resultó en el cuarto trimestre del año 
económico de 1871 á 72 entre el 
Ayuntamiento de Burgos y las oficinas 
militares del distrito; y en su virtud se 
acordó se unan dichas comunicaciones 
á sus antecentes.

También quedó enterada de la co
municación del Excmo. Sr. Capitán 
General del distrito, fecha 7 del actual, 
trascribiendo la Real orden de 51 de 
Agosto último, en la que se dispone 
que la diferencia de dos mil quinientas 
pesetas que resultan entre el sueldo de 
Brigadier y Mariscal de Campo se abo
ne del capitulo 29 del Ministerio de la 
Guerra, habida consideración á que el 
Brigadier Sr. Lagunero fue nombrado 
en comisión Capitán general de Bur
gos, y á que el Ayuntamiento está obli
gado á abonar únicamente la diferen
cia del sueldo de Capitán general en 
el supuesto de que esta sea de la clase 
de Mariscal de Campo.

Se mandaron pasar á las Comisiones 
para informe los documentos siguientes:

A la de Hacienda la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 3 del cor
riente, inserta en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al 10 del 
propio mes, y en la que se dispone 
que las nuevas cédulas de empadrona

miento se distribuyan y cobren para 
el día 15 del próximo Octubre, que
dando sin efecto las actuales desde la 
publicación de la orden en el Boletín 
oficial de la provincia.

A lado Abastos la instancia de Isi
doro Victoriano solicitando la oportuna 
licencia para vender carne de oveja al 
precio de doce cuartos libra.

A la de Consumos la instancia de 
D. Eduardo Olozagasli en solicitud de 
que la Corporación disponga si en los 
meses de Setiembre y Octubre en que 
va á surtirse de cerveza elaborada 
fuera de la población ha de satisfacer 
la entrada de la misma, así como si 
debe descontársele la que suministró 
para el exterior, y deducir también la 
parte proporcional á estos dos meses de 
la cantidad estipulada como derechos; ó 
si conceptúa ser la cantidad estipulada 
lo suficiente, ordenar la entrada libre 
de la cerveza.

A la de Secretaría la instancia de los 
alguaciles municipales en solicitud de 
que la Corporación se sirva acordar 
les sean renovados los pantalones y 
tricornios de reglamento para poder 
presentarse con la decencia que se me
rece tan digna Corporación.

Dada lectura de la comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia fecha 
12 del actual, trascribiendo la de la 
Comisión provincial del dia 11, mani
festando que el Ayuntamiento resuelva 
lo que considere procedente con arre
glo á lo dispuesto por la ley munici
pal en la consulta elevada por el 
Ay untamiento á dicha -Comi sion acere a 
de si debía considerarse elegido Al
calde Presidente del mismo D. Emilio 
de San Pedro, que en la votación obtu
vo doce sufragios, contra D. Joaquín 
Badals que resultó con siete, ó si de
bía repetírsela votación por no haber 
obtenido mayoría absoluta del total de 
Concejales ninguno de los candidatos, 
la Corporación acordó proceder al 
nombramiento de Alcalde Presidente 
en la primera sesión ordinaria que ce
lebre, avisándose oportunamente á to
dos los Sres. Capitulares por medio de 
un oficio que pasará la Secretaría.

Dada lectura de la comunicación del 
Sr. D. Emilio Gómez de la Vega, fe
cha 11 del corriente, participando que 
habiendo sido proclamado Diputado á 
Cortes por este distrito tomará asiento 
en el parlamento, y que siendo incom
patibles los cargos de Diputado y Con
cejal por el artículo 15 de la ley elec
toral, tiene el sentimiento de renunciar 
el último, del cual conservará siempre 
un grato recuerdo, la Corporación 
acordó admitir la renuncia y que se 
comunique al interesado.

Se aprobaron los dictámenes si
guientes:

Los de las Comisiones de Aguas, 
Campo-santo, Limpieza, Obras públi
cas, Paseos, Secretaría, Voluntarios 
de la Libertad y Regidor Sindico, 
aprobando las cuentas de gastos cau
sados en la segunda quincena del mes 
de Agosto en el entretenimiento y re
paración do las fuentes y encañados, 
importante 70 pesetas 43 céntimos; en 
la construcción del muro de ensanche 
del Cementerio general, importante 
294 pesetas' 75 céntimos; en la lim
pieza de las esguevas públicas, im
portante 87 pesetas 75 céntimos; en 
la continuación de la manguardia del 
Espolón de Vega, importante 564 pe
setas 65 céntimos; en el almacén, de 
herramientas y útiles para las obras 
municipales, importante 60 pesetas; 
en la reparación de las casetas y fiela
tos de la recaudación de consumos, 
importante 54 pesetas 15 céntimos; en 
el pavimento del nuevo puente sobre 
el cauce de Malatos, importante 515 
pesetas 53 céntimos; en la construc
ción de un almacén para depósito de 
las bombas de incendios, importante 
338 pesetas 35 céntimos; en el entre
tenimiento y reparación de los paseos 
públicos, importante 236 pesetas 26 
céntimos; en los gastos menores de las 
Casas consistoriales durante el mes de 
Agosto, importante 34 pesetas 25 cén
timos; y en el importe de media do
cena de sacabalas y cinco baquetéeos 
para los fusiles de los Voluntarios, im
portante 17 pesetas.----------------------

Los de la Comisión de obras públi
cas, de conformidad con los del Arqui
tecto titular, concediendo á Doña María 
de los Dolores de Crayovinckel Hurta
do de Mendoza, viuda, y Superiora de 
las Adoratrices, la licencia solicitada 
para levantar una Capilla en dicho Es
tablecimiento, á calidad de que se su
jete al plano presentado á las prescrip
ciones de policía urbana en cuanto á la 
colocación de caños horizontales y 
verticales para recoger la aguas llove
dizas, y las correspondientes aceras, 
asi como que las obras sean dirigidas 
por persona facultativa competente
mente autorizada: manifestando que 
habiendo practicado obras D. Silvano 
Villanueva en los huecos de la planta 
baja de la casa número 15 que le per
tenece en la calle del Cid sin haber 
obtenido la competente licencia para 
verificarlo, está en la obligación según 
las ordenanzas municipales de colocar 
caños horizontales • y verticales para 
recoger1 las aguas llovedizas; conce
diendo á la Diputación de la provincia 
el permiso pretendido para abrir una 

ventana en el primer cuerpo de la fa
chada de oriente de la casa titulada del 
Obispo, aneja al Hospicio provincial y 
situada en la calle de Barrantes, y 
presentando á la aprobación de la mu
nicipalidad el presupuesto de las obras 
para la recomposición de la alcantarilla 
comprendida entre la presa de San 
Lcsmes y el puente de San Juan, im
portante 1560 pesetas, á fin de que la 
toma y distribución de aguas para la 
limpieza de una parle importante de la 
población se verifique con regularidad, 
cuyos gastos se abonarán con el crédi
to destinado á márgenes del rio.

Los de la Comisión de Voluntarios 
de la Libertad llamando la atención 
del Ayuntamiento respecto á la indis
pensable necesidad que tiene de man
dar confeccionar quince uniformes 
completos para otros tantos individuos 
del Batallón que carecen del mismo; 
y que existiendo en el presupuesto del 
ramo el crédito suficiente, solicita la 
oportuna autorización para confeccio
narlos, ascendiendo el gasto á la can
tidad de 558 pesetas 75 cénts; y opi
nando por que la Corporación confirme 
el acuerdo de la Junta de clasificación 
de los Voluntarios de la libertad,no ad
mitiendo en las filas, por razones que 
se reserva siempre dicho consejo, á D. 
José y D. Nicolás Asensio.

El de la Comisión de consumos pro
poniendo la separación de los depen
dientes del resguardo Antonio Vázquez, 
Dámaso Santa María y Pedro María 
Perez, por hallarse incapacitados para 
desempeñar sus cargos: el primero por 
su ninguna capacidad, el segundo por 
hallarse casi ciego, y el tercero por su 
abanzada edad y achaques, reempla
zándoles con los suplentes á quienes 
corresponda.

Habiendo recibido los Santos Sacra
mentos el Sr. D. Ambrosio Hervías, 
la Corporation acordó que la Comisión 
de Secretaría se acerque á la familia 
del enfermo para enterarse del estado 
de su salud, y para significarla el sen
timiento de la Corporation municipal.

El Sr.Gómez de la Vega, que se pre
sentó en la sala Capitular momentos 
antes de levantarse la sesión, significó 
en sentidas frases el agradecimiento de 
que estaba poseído por las inequívocas 
pruebas de consideración que tenía 
recibidas de tan ilustre Corporación, 
manifestando al despedirse de todos los 
Sres. Capitulares que el Ayuntamiento 
podia contar con él para todo cuanto 
se le ocurriese en Madrid, en la segu
ridad de que se verían cumplidos sus 
deseos; la Corporación acordó signifi
car las mas expresivas gracias á dicho1 
Sr. por sus espontáneos ofrecimientos.
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Anuncios particulares,-

En los despachos centrales de Id 
Compañía de los caminos de hierro del 
Norte establecidos en Madrid, Puerta 
del Sol núm. 9, Plaza del Progreso 
núm. 13, calle de Serrano (barrio de 
Salamanca núm. 22, y en las princi
pales estaciones de dicha Compañía, 
se halla de venta la Colección de tari
fas de pequeña velocidad, al precio 
de 8 rs. cada una.

Recomendamos su adquisición á 
todo comerciante. 1 —6

ANUNCIO INTERESANTE.

Se vende la Fábrica de harinas con 
sus dependencias de almacenes, pana
dería, casas y huerta, sitas todas en 
el Barrio de San Pedro de. la Fuente 
de esta Ciudad, surqueros notorios.

Su remate tendrá lugar en la Notaría 
de D. Francisco Paula Alonso, calle de 
Lain-Calvo, núm. 65, principal, el día 
16 de Marzo próximo á las 12 de su 
mañana, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en dicha notaría 
para gobierno de los que gusten mos
trarse liciladores.

Burgos 26 de Febrero de 1873.
1-4

ACEITE DE ANDALUCÍA.

Se vende á precios arreglados en el 
Almacén situado en Huerto del Rey 
(Flora) núm. 22. —2—

EL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL.

Recopilación de todas las leyes vi
gentes antiguas y modernas relativas 
al derecho civil, con la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo de Justicia, por 
D. Sabino Herrero. Un tomo en 4.° 
10 pesetas. Se vende en la librería de 
D. Santiago Rodríguez Alonso. Pueden 
hacerse pedidos al autor en Madrid, 
calle de Jacomelrezo, 17, acompañan
do su importe en letras ó libranzas, y 
serán servidos francos de porte. Se re
baja el 10 por 100, si exceden de cinco 
ejemplares. —6—

VENTA.
Quien quisiera comprar un 

Docar, ó sea un Tilburi, fábrica 
francesa, á cuatro asientos, con 
caballo y arneses, puede enten
derse con D. Julio Macheret, ca
lle de la Concepción, 7, Burgos.

9—10

Imprenta de la Diputación provincial.


